
enero de 1976, se ha dictado con fecha 24 de noviembre de 1978, 
por la citada Audiencia, sentencia, declarada firme, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el actual recurso contencioso- 
administrativo, interpuesto por el Procurador don Bernardo Fei- 
joo y Monte!, en nombre y representación de la Entidad deman
dante "Société des Produits Nestlé, S. A.”, frente a la Adminis
tración General del Estado, representada y defendida por el 
señor Abogado del Estado, contra la resolución del Registro de 
la Propiedad Industrial de fecha nueve de enero de mil nove
cientos setenta y seis, dictada en el recurso de reposición inter
puesto contra otra del mismo Organo Administrativo de fecha 
uno de marzo de mil novecientos setenta y cinco, concediendo 
a la Entidad "Nespral, S. A.”, la marca española número .seis
cientos treinta y cuatro mil, cuatrocientos noventa y tres, ”Mes- 
tex", a que la presente demanda se contrae, debemos declarar y 
declaramos ser conformes a derecho ambos actos administrati
vos impugnados, todo ello sin hacer una expresa declaración de 
condena en costas respecto' de las derivadas de este proceso 
jurisdiccional.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien dis
poner que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 25 de octubre de 1979.—El Director general, Antonio 

Villalpandó Martínez.
Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

27936 RESOLUCION del Registro de la Propiedad Indus
trial por la que se dispone el cumplimiento de 
la sentencia dictada por la Audiencia Territorial 
de Barcelona, confirmada por el Tribunal Supremo 
en grado de apelación en el recurso contencioso- 
administrativo número 704/77, promovido por 
«Bosch y Compañía, S. A.», contra resolución de 
este Registro de fecha 31 de marzo de 1976.

En el recurso contencioso-administrativo número 704/77, in
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Barcelona por «Bosch 
y Compañía, S. A.», contra resolución de este Registro de 31 de 
marzo de 1976, se ha dictado con fecha 7 de abril de 1978 por 
la citada Audiencia, sentencia, confirmada por el Tribunal Su
premo en grado de apelación, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto a nombre de "Bosch y Compañía, Sociedad 
Anónima", contra resolución del Registro de la Propiedad Indus
trial de treinta y uno de marzo de mil novecientos setenta y seis, 
de concesión de la marca número seiscientos setenta y seis mil 
quinientos noventa, "Mimo”, y contra el de veintitrés de sep
tiembre de mil novecientos setenta y siete, denegatorio del 
recurso de reposición interpuesto, y no hacemos un expresa 
condena en costas.»

En su virtud, este-Organismo, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comuncio a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 25 de octubre de 1979.—El Director general, Antonio 

Villaipando Martínez.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

27937 RESOLUCION del Registro de la Propiedad Indus
trial por la que se dispone el cumplimiento de 
la sentencia dictada por la Audiencia Territorial 
de Valencia, declarada firme en el recurso conten
cioso-administrativo número 273/78, promovido por 
«Cándido Miró, S. L.», contra resolución de este 
Registro de 26 de julio de 1976.

En el recurso contencioso-administrativo número 273/78, in
terpuesto por «Cándido Miró, S. L », ante la Audiencia Territo
rial de Valencia, contr" resolución de est.c Registro de 26 de julio 
de i9/6, se ha dictado con fecha 10 de mayo de 1979, por la 
citáda Audiencia, sentencia, declarada firme, cuya parte dispo
sitiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por la Entidad 
"Cándido Miró, í>. L.", contra los acuerdos del Registro de la 
Propiedad Industrial de veintiséis de julio de mil novecientos 
setenta y seis, publicado en el "Boletín Oficial de la Propiedad 
Industrial” de dieciséis de octubre del mismo año, que concedió 
a don José Cúbeles Borruey la marca número seiscientos dieci
nueve mil quinientos veintiocho, denominada "Cúbeles", y con
tra la desestimación expresa del recurso de reposición formulado 
contra el mismo de fecha siete de diciembre de mil novecientos 
setenta y siete, y publicada en dicho Boletín en dieciséis de 
febrero de mil novecientos setenta y ocho, los cuales son con
formes a derecho, y todo ello sin hacer expresa imposición de 
las costas.»

En su virad, este Organismo, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 25 de octubre de 1979.—El Director general, Antonio 

Villaipando Martínez.
Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial,

27938 RESOLUCION del Registro de la Propiedad Indus
trial por la que se dispone el cumplimiento de 
la sentencia dictada por la Audiencia Nacional, 
declarada firme en el recurso contencioso-adminis
trativo número 20.104, promovido por don Bernardo 
Ungría Goiburu contra Resolución de este Registro 
de 20 de octubre de 1976, sobre personaciones en 
en expedientes de trámite.

En el recurso contencioso-administrativo número 20.104, inter
puesto ante la Audiencia Nacional por don Bernardo Ungría 
Goibura contra resolución de este Ministerio de fecha 20 de 
octubre de 1976 sobre personaciones en expedientes de trámite, 
se ha dictado con fecha 18 de enero de 1979 sentencia, declarada 
firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por el Pro
curador don Leandro Navarro Ungria, en nombre y representa
ción de don Bernardo Ungría Goiburu, debemos anular y anu
lamos el acuerdo adoptado en treinta de enero de mil novecien
tos setenta y seis por la Junta General del Colegio de Agentes de 
la Propiedad Industrial, sobre personaciones en expedientes de 
trámite, y frente al del mismo Colegio que en veinte de octubre 
de mil novecientos setenta y seis desestimó el recurso de reposi
ción deducido frente al anterior, por no ser ambos actos confor
mes al ordenamiento jurídico, y sin hacer expresa declaración 
sobre las costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la reforida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 25 de octubre de 1979.—El Director general, Antonio 

Villaipando Martínez.
Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial,

27939 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bur
gos por la que se autoriza y declara en concreto 
la utilidad pública de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación del Ministerio 
de Industria y Energía en Burgos a instancia de «Iberduero, 
Sociedad Anónima» (distribución Burgos); referencias: RI. 2.718, 
ekpediente 32.330, F. 1.060 solicitando autorización para montar 
la instalación eléctrica que más adelante se reseña y la decla
ración en concreto de la utilidad pública de la misma, y cumpli
dos los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III 
del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléc
tricas, y en el capítulo III del Decreto 2619/1986, sobre expro
piación forzosa y sanciones en materia eléctrica,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía, vistos los informes de los Organismos que han inter
venido en la tramitación del expediente, ha resuelto:

Primero.—Autorizar a «Iberduero, S. A.» (distribución Bur
gos), ja instalación de una línea de transporte de energía eléc
trica a 13,2 KV. y un centro de transfor .ilación denominado 
«El Carril», en Hontoria de Valdearados.
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Segundo.—Declarar en concreto la utilidad pública de las ins
talaciones que se autorizan, a los efectos señalados en 
la Ley 10/1960, sobre expropiación forzosa y sanciones en' ma
teria de las instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplica
ción de 20 de octubre de 1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular 
de la misma, deberá seguir los trámites establecidos en el 
capítulo IV del Decreto 2617/1966.

Burgos, 2 de octubre de 1979.—El Delegado provincial, Pedro 
Hernández Cruz.—6.471-15.

27940 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bur
gos por la que se autoriza y declara en concreto 
la utilidad pública de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación del Ministerio 
de Industria y Energía en Burgos a instancia de «Iberduero, 
Sociedad Anónima» (distribución Burgos); referencias: R.I. 2.718, 
expediente 32.210, F. 076, solicitando autorización para montar 
la instalación eléctrica que más adelante 6e reseña y la decla
ración en concreto de la utilidad pública de la misma, y cumpli
dos los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III 
del Decreto 2817/1906, sobre autorización de instalaciones eléc
tricas, y en el capítulo III del Decreto 2010/1966, sobre expro
piación forzosa y sanciones en materia eléctrica,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía, vistos los informes de los Organismos que han inter
venido en la tramitación del expediente, ha resuelto:

Primero.—Autorizar a «Iberduero, S. A.» (distribución Bur
gos) la instalación de una linea de transporte de energía eléc
trica a 13,2 KV. y un centro de transformación- denominado 
«Oron-Elevadora Yarritu».

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad publica de las 
Instalaciones que se autorizan, a los efectos señalados en la 
Ley 10/1968, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 
20 de octubre de 1960.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular 
de la misma deberá seguir los trámites reglamentarios esta
blecidos en el capítulo IV del Decreto 2617/1906.

Burgos, 11 de octubre de 1979 —El Delegado provincial. Pedro 
Hernández Cruz.—6.464-15.

27941 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bur
gos por la que se autoriza y declara en concreto 
la utilidad pública de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación del Ministerio 
de Industria y Energía en Burgos a instancia de «Iberduero, 
Sociedad Anónina» (distribución Burgos); referencias RI. 2.718, 
expediente 32.826, F. 1.031, solicitand autorización para montar 
la instalación eléctrica que más adelante se reseña y la decla
ración en concreto de la utilidad pública de la misma, y cum
plidos los trámites reglamentarios oroenados en el capítulo III 
del Decreto 2817/1968, sobre autorización de instalaciones eléc
tricas, y en el capítulo III del Decreto 2619/1900, sobre expro
piación forzosá y sanciones en materia eléctrica.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía, vistos los informes de los Organismos que han inter
venido en la tramitación del expediente, ha resuelto:

Primero.—Autorizar a «Iberduero, S. A.» (distribución Bur
gos), ia instalación de una linea de transporte de energía eléc
trica a 13,2 KV. y un centro de transformación denominado 
«Castrillo de la Vega-El Monte», en Castrillo de la Vega.

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad pública de las 
instalaciones que se autorizan, a los efectos señalados en la 
Ley lü/1960, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 
20 de octubre de 1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular 
de la misma deberá seguir los trámites establecidos en el 
capitulo IV del Decreto 2617/1900.

Burgos. 11 de octubre de 1979.—El Delegado provincial, Pedro 
Hernández Cruz.—6.465-15.

27942 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bur
gos por la que se autoriza y declara en concreto 
la utilidad pública de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación del Ministerio 
de- Industria y Energía en Burgos a instancia de «Iberduero,

Sociedad Anónima» (distribución Burgos); referencias: R. I. 2.71B, 
expediente 32.230, F. 985, solicitando autorización para montar la 
instalación eléctrica que más adelante se reseña y la declaración 
en concreto de la utilidad pública de la misma, y cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del 
Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, 
y en el capítulo III del Decreto 26,9/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia eléctrica,

Esta Delegación Provincial Mel Ministerio de Industria y 
Energía, vistos los informes de los Organismos que han inter
venido en la tramitación del expediente, ha resuelto:

Primero.—Autorizar a «Iberduero S. A.» (distribución Bur
gos), la instalación de una línea de transporte de energía eléc
trica a 44 KV. al C. T. «Safesa», en Aranda de Duero.

Segundo.—Declarar en concreto de utilidad pública la ins
talación que se, autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamen o de aplicación de 20 
de octubre de 1666.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular 
de lá misma deberá seguir los trámites reglamentarios esta
blecidos en el capítulo IV del Decreto 2617/1906.

Burgos, 15 de octubre de 1979.—El Delegado provincial, Pedro 
Hernández Cruz.—6.406-15.

27943 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bur
gos por la que se autoriza y declara en concreto 
la utilidad pública de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación del Ministerio 
de Industria y Energía en Burgos a instancia de «Iberduero, 
Sociedad Anónima» (distribución Burgos); referencias: RI. 2.718, 
expediente 29.452, F. 773, solicitando autorización para montar 
la instalación eléctrica que más adelante se reseña y la decla
ración en concreto de la utilidad pública de la misma, y cumpli
dos los trámites reglamentarios ordenados en el capitulo III 
del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléc
tricas, y en el capítulo III del Decreto 2619/1966, sobre expro
piación- forzosa y sanciones en materia eléctrica,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía, vistos los informes de los Organismos que han inter
venido en la tramitación del expediente, ha resuelto:

Primero.—Autorizar a «Iberduero, S. A.» (distribución Bur
gos), la instalación de varias líneas de transporte de energía 
eléctrica a 13,2 KV. y centros de transformación, en Burgos.

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad pública de las ins
talaciones que se autorizan, a los efectos señalados en la 
Ley 10/1666, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 
20 de octubre de 1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular 
de la misma deberá seguir los trámites reglamentarios esta
blecidos en el capítulo IV del Decreto 2617/1066, de 20 de 
octubre.

Burgos, 18 de octubre de 1979.—El Delegado provincial, Pedro 
Hernández Cruz.—6.470-15.

27944 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bur
gos por la que se autoriza y declara en concreta 
la utilidad pública de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación del Ministerio 
de Industria y Energía en Burgos a instancia de «Iberduero, 
Sociedad Anónima» (distribución Burgos); referencias R.I. 
2.718, expediente 33.455, F. 1.067, solicitando autorización para 
montar la instalación eléctrica que más adelante se reseña y 
la declaración en concreto de la utilidad pública de la misma, 
y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capi
tulo Ili del Decreto 2017/1966, sobre autorización de instalacio
nes eléctricas, y en el capitulo III del Decreto 2619/1966, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia eléctrica.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía, vistos los informes de los Organismos que han inter
venido en la tramitación del expediente, ha resuelto:

Primero.—Autorizar a «Iberduero, S. A.» (distribución Bur
gos), 1- instalación de varias líneas de transporte de energía 
eléctrica a 13.2 KV. y centros de transformación, en Orbaneja 
Río Pico, Villalval y Cardeñuela Río Pico.

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad pública de las ins
talaciones que se autorizan, a los efectos señalados en 
la Ley 10/1960, sobre expropiación forzosa y sanciones en mate
ria de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación 
de 20 de octubre de 1986.


